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NUESTRA VISIÓN 

 

“Ser la Institución líder en Seguridad Social, reconocida por su 

transparencia, calidad y eficiencia, cuya cobertura crece planificadamente” 

 

NUESTRA MISIÓN 

 

“Otorgar las prestaciones del Seguro Social con calidad y calidez mediante la 

excelencia en la gestión de los talentos y recursos, para el bienestar de sus 

beneficiarios” 

 

NUESTROS VALORES 

 

 Solidaridad 

 Honestidad 

 Transparencia 

 Integridad 

 Vocación Servicio 

 Excelencia 

 Responsabilidad Social Institucional 
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INTRODUCCIÓN Y OBJETIVOS 

 El presente Manual de Organización y funciones  contiene el organigrama y la descripción de las tareas 

y responsabilidades de los distintos puestos o cargos del Departamento de Apoyo de Diagnostico e Imágenes y 

establece las relaciones entre los mismos. 

 El Manual tiene por objetivo facilitar la delimitación de funciones y responsabilidades de cada 

funcionario o responsable de los sectores o dependencias relacionados a los servicios prestados en el 

Departamento de Apoyo de Diagnostico e Imágenes del Hospital Central, por lo cual se deberá hacer conocer  

(con acuse de recepción) el presente manual, a cada funcionario designado para ocupar los cargos o puestos del 

sector.   

 El presente Manual deberá servir de instrumento para optimizar la gestión, adecuándose a las exigencias 

de excelencia y transparencia en la prestación de los servicios del Instituto, con el objeto de dar cumplimiento a  

los objetivos,  políticas y planes Institucionales. 

 Este Manual de funciones será objeto de  ajustes por parte de la Oficina de Desarrollo Organizacional,  

dependiente del Gabinete de la Presidencia, pudiendo solicitar el Jefe del Departamento de Apoyo de 

Diagnostico e Imágenes o el responsable de cada sector dependiente,   los cambios o revisiones, conforme varíen 

las normas, tareas y responsabilidades de los cargos descriptos en el presente Manual. 
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NOTA ACLARATORIA 

 
 El presente Manual de Organización y Funciones fue realizado 

de conformidad a la estructura organizacional aprobada, a las 

normas y reglamentos vigentes en la Institución. 

 

Los Manuales administrativos deben ser actualizados 

conforme varíen las disposiciones legales vigentes que los rigen y/o 

cuando surjan cambios en la estructura organizacional, funciones, 

tareas y responsabilidades de los funcionarios de los puestos o 

sectores del Departamento de Apoyo de Diagnostico e Imágenes 

dependiente de la Dirección de Apoyo y Servicio del Hospital 

Central. 
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ORGANIZACIÓN  

 

El Instituto de Previsión Social fue creado por Decreto-Ley Nº 17.071 del 18 de Febrero de 1.943 y está 

encargado de administrar el Seguro Social en nuestro país. Posteriormente fue promulgado el Decreto-Ley Nº 

1.860 del 1º de Diciembre de 1.950, por el cual fue modificado el Decreto-Ley que le dio origen, siendo 

ampliado sus servicios a los Asegurados. 

 

La Ley Nº 375 del 27 de Agosto de 1956 aprueba el Decreto-Ley Nº 1860.  La Ley Nº 98/92 que  establece el 

régimen unificado de jubilaciones y pensiones y modifica las disposiciones del Decreto Ley Nº 1.860, aprobado 

por la Ley Nº 375/56 y las leyes complementarias Nº 537 de fecha 20 de setiembre de 1958 y 1286 de fecha 4 de 

diciembre de 1987.  

 

El Instituto de Previsión Social es un ente autárquico con personería jurídica y patrimonio propio, regido por 

leyes y decretos del Poder Ejecutivo y por los reglamentos que dicte la propia Institución. Es el máximo 

organismo del Seguro Social obligatorio en el Paraguay.   

 

La dirección y  administración están a cargo de un Consejo Administración, supervisado por el Estado, el que 

está integrado por el Presidente del Instituto y los miembros designados por el Poder Ejecutivo de conformidad 

con lo previsto en Art.7º de la Ley 98/92. 

 

El Departamento de Apoyo de Diagnostico e Imágenes dependiente de la Dirección de Apoyo y Servicios del 

Hospital Central,  tiene por misión garantizar la realización de estudios de diagnostico por imágenes a los 

pacientes ambulatorios e internados del Hospital; este departamento cuenta con todos los recursos necesarios de 

infraestructura, tecnológicos, insumos y materiales así como el talento humano capacitado  en todos los puestos, 

para brindar una atención integral de primer nivel, con eficiencia, calidad y calidez a cada usuario. 
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ORGANIGRAMA  ESTRUCTURAL 

 

 

 

 

 

DEPARTAMENTO DE APOYO 

DE DIAGNÓSTICO E IMÁGENES

 

SERVICIO DE 

RADIOLOGÍA

 

SERVICIO DE 

ECOGRAFÍA 

GENERAL

 

SERVICIO DE 

TOMOGRAFÍA

 

SERVICIO DE 

ENDOSCOPIA 

DIGESTIVA

 

SERVICIO DE 

MEDICINA 

NUCLEAR

 

SERVICIO DE 

CARDIOLOGÍA 

DIAGNÓSTICA 

NO INVASIVA

 

SERVICIO DE 

ANATOMÍA 

PATOLOGÍCA

 

SERVICIO DE 

RESONANCIA 

MAGNÉTICA

 

SERVICIO DEL 

CENTRO DE 

DIAGNÓSTICO E 

IMÁGENES
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       SSEECCTTOORR::  DDEEPPAARRTTAAMMEENNTTOO  DDEE  AAPPOOYYOO  DDEE  

DDIIAAGGNNOOSSTTIICCOO  EE  IIMMAAGGEENNEESS      
SSIIGGLLAASS::  DDAASS//AADDEE  

DENOMINACIÓN DEL CARGO 

 
: 

Jefe de Departamento de Apoyo de Diagnostico e 

Imágenes  

RELACIÓN SUPERIOR : Dirección de Apoyo y Servicios 

RELACIÓN HORIZONTAL : 

 Jefe de Dpto. de Laboratorio de Análisis   Clínicos 

 Jefe de Dpto. de Apoyo Administrativo 

 Jefe de Dpto. de Farmacia 

 Jefe de Dpto. de Apoyo Logístico 

 Jefe de Dpto. de Electromedicina 

 Jefe de Dpto. de Suministros Médicos 

RELACIÓN INFERIOR : 

 Jefe de Servicio de Anatomía Patológica 

 Jefe de Servicio de Medicina Nuclear 

 Jefe de Servicio de Tomografía 

 Jefe de Servicio de Radiología 

 Jefe de Servicio de Ecografía General 

 Jefe de Servicio de Endoscopia Digestiva 

 Jefe de Servicio de Cardiología Diagnostica No 

Invasiva 

 Jefe de Servicio de Resonancia Magnética 

 Jefe de Servicio del Centro de Diagnostico e Imágenes 

 

Nº TAREAS GENERALES FRECUENCIA 

1.  

Participar conjuntamente con la Dirección de 

Apoyo y Servicios y los/as Jefes/as de Servicios 

de las distintas áreas dependientes del 

Departamento, en la elaboración, definición de 

objetivos, políticas y estrategias a ser aplicadas 

en el desarrollo de las actividades del mismo.  

Permanentemente 

2.  

Planificar conjuntamente con la Dirección de 

Apoyo y Servicios, los/as Jefes/as de Servicios de 

las distintas áreas a su cargo, las actividades a 

llevarse a cabo de acuerdo a los objetivos 

Anualmente 
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preestablecidos y a la disponibilidad de recursos. 

3.  

Dirigir, coordinar y controlar las actividades que 

se realizan en las áreas a su cargo, conforme a 

las políticas, normas y procedimientos vigentes 

en la institución de acuerdo a los objetivos 

establecidos. 

Permanentemente 

4.  

Informar a la Dirección de Apoyo y Servicios, 

sobre las actividades realizadas y ejecutadas 

dentro de las áreas bajo su responsabilidad de 

acuerdo a la planificación anual establecida. 

Permanentemente 

5.  

Conocer, dar a conocer, cumplir y hacer cumplir 

las políticas, normas, sistemas y procedimientos 

internos del servicio y del Instituto, en los 

sectores a su cargo. 

Permanentemente 

6.  

Cumplir con las normas y principios éticos 

establecidos en la institución, relacionados a su 

función. 

Permanentemente 

7.  

Elaborar y presentar en tiempo y forma el PLAN 

OPERATIVO ANUAL Y EL PLAN ANUAL DE 

CONTRATACIONES de los servicios a su cargo, 

en forma conjunta con los responsables de dichas 

dependencias y remitir a consideración de la 

Dirección de Apoyo y Servicios y posterior 

canalización correspondiente. 

Permanentemente 

8.  

Programar las prestaciones de servicio de las 

dependencias a su cargo para lograr una 

atención eficiente y eficaz a los pacientes que 

concurren a dichas áreas  coordinando las 

Permanentemente 
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actividades entre dichos servicios. 

9.  

Prestar atención personalizada, humanizada y 

continua a los asegurados, con calidad y calidez, 

tomando en cuenta sus necesidades, respetando 

sus derechos y valores. 

Permanentemente 

10.  

Resolver dentro de sus facultades los asuntos que 

sean sometidos a su consideración, conforme a las 

normas y procedimientos vigentes. 

En cada caso. 

11.  

Fomentar y mantener  el buen relacionamiento y 

comunicación con los funcionarios a su cargo, 

con sus superiores y demás personas. 

 Permanentemente 

12.  

Gestionar en tiempo y forma la provisión de  los 

recursos necesarios (recursos humanos, 

materiales, tecnológicos,  medicamentos e 

insumos) y administrarlos adecuadamente para el  

logro de los objetivos trazados e informar de los 

requerimientos en tiempo y forma a los sectores 

correspondientes. 

Permanentemente 

13.  

Elaborar en forma conjunta con los encargados 

de las distintas dependencias bajo su 

responsabilidad, estrategias que garanticen el 

uso correcto y adecuado de los medicamentos e 

insumos necesarios para la operatividad de los 

distintos servicios a su cargo. 

Permanentemente 

14.  

Verificar, supervisar y comunicar al área 

encargada de recursos humanos sobre los 

permisos, reposos, días libres, ausencias y 

vacaciones del personal a su cargo. 

Permanentemente 
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15.  

Controlar en forma periódica la realización del 

inventario de los equipos médicos de los distintos 

servicios a su cargo, en forma conjunta con los 

encargados de dichas áreas, responsabilizando a 

cada Jefe de Servicio de la guarda de los mismos 

y comunicar donde corresponda sobre extravíos, 

pérdidas, sustracciones o préstamos. 

Permanentemente 

16.  

Detectar e informar a las áreas responsables, 

sobre las necesidades surgidas en los servicios a 

su cargo, indicando las posibles soluciones para 

cubrirlas. 

Permanentemente 

17.  

Realizar un control periódico de los Servicios a su 

cargo en lo que respecta a la excelencia en la 

prestación de servicio, atención al asegurado y 

disciplina laboral. 

Permanentemente 

18.  

Elaborar un informe estadístico consolidado de 

los pacientes atendidos y de los insumos 

utilizados en los servicios del Departamento y 

remitir el mismo a las secciones correspondientes 

para su registro y estimación de los costos. 

Mensualmente 

19.  

Cumplir el horario de trabajo establecido por el 

IPS y fuera del mismo en los casos que lo 

ameriten. 

Permanentemente 

20.  

Elaborar conjuntamente con los responsables de 

las distintas dependencias del Departamento de 

Apoyo de Diagnostico e Imágenes la puesta en 

marcha de planes de contingencias en los casos 

de imprevistos, crisis, emergencias, urgencias u 

Anualmente 
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otras circunstancias similares. 

21.  

Proponer la actualización de los manuales de 

normas y procedimientos cuando surjan cambios 

en los procesos que afectan a las dependencias 

bajo su responsabilidad. 

En cada caso 

22.  

Establecer mecanismos tendientes a realizar un 

constante seguimiento, supervisión y control  del 

cumplimiento de las normas de higiene en los  

servicios a su cargo. 

Permanentemente 
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   SSEECCTTOORR::  SSEERRVVIICCIIOO  DDEE  AANNAATTOOMMIIAA  PPAATTOOLLOOGGIICCAA      SSIIGGLLAASS::  AADDEE//DDEE11  

DENOMINACIÓN DEL CARGO 

 
: Jefe de Servicio de Anatomía Patológica  

RELACIÓN SUPERIOR : Departamento de Apoyo de Diagnostico e Imágenes 

RELACIÓN HORIZONTAL : 

 Jefe de Servicio de Medicina Nuclear 

 Jefe de Servicio de Tomografía 

  Jefe de Servicio de Radiología 

 Jefe de Servicio de Ecografía General  

 Jefe de Servicio de Endoscopia Digestiva 

 Jefe de Servicio de Cardiología Diagnostica No 

Invasiva 

 Jefe de Servicio de Resonancia Magnética 

 Jefe de Servicio Centro de Diagnostico e Imágenes 

 

Nº TAREAS GENERALES FRECUENCIA 

1.  

Participar conjuntamente con la jefatura del 

Departamento de Apoyo de Diagnostico e 

Imágenes en la elaboración y definición de los 

objetivos y estrategias a ser aplicadas en el 

desarrollo de las actividades del área. 

Permanentemente 

2.  

Planificar en forma conjunta con la jefatura del 

Departamento las actividades a llevarse a cabo 

de acuerdo a los objetivos preestablecidos; así 

como dirigir, coordinar y controlar el desarrollo de 

las mismas en el sector a su cargo. 

Permanentemente 

3.  

Informar a la jefatura del Departamento de Apoyo 

de Diagnostico e Imágenes sobre las actividades 

ejecutadas dentro del área bajo su 

responsabilidad de acuerdo a la planificación 

elaborada. 

Mensualmente 
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4.  

Conocer y dar a conocer, cumplir y hacer cumplir 

las normas, políticas, métodos, procedimientos, 

reglamentos y el Código de Ética vigentes en el 

Instituto, y en particular los que se refieren al área 

de su responsabilidad e informar a la jefatura del 

Departamento sobre el incumplimiento de los 

mismos. 

Permanentemente 

5.  

Elaborar y presentar en tiempo y forma el PLAN 

OPERATIVO ANUAL Y EL PLAN ANUAL DE 

CONTRATACIONES del Servicio a su cargo y 

remitir a de la Jefatura del Departamento para su 

canalización correspondiente. 

Anualmente 

6.  

Programar las prestaciones de servicio de la 

dependencia a su cargo para lograr una atención 

eficiente y eficaz a los pacientes que concurren a 

dicha área coordinando las tareas asignadas a 

los funcionarios. 

Permanentemente 

7.  

Resolver dentro de sus facultades los asuntos 

que sean sometidos a su consideración, y 

pronunciarse sobre trámites y expedientes 

conforme a las políticas, normas y procedimientos 

vigentes.  

 

En cada caso 

8.  
Mantener buen relacionamiento y comunicación 

con los asegurados y compañeros de trabajo. 

 

Permanentemente 

9.  

Prestar atención personalizada, cordial y amable 

a los asegurados, con calidad y calidez, tomando 

en cuenta sus necesidades, respetando sus 

derechos y valores. 

 

 

Permanentemente 
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10.  

Gestionar en tiempo y forma la provisión de los 

recursos (humanos, materiales, tecnológicos, 

medicamentos e insumos) necesarios para la 

operatividad del sector a su cargo y para la 

utilización adecuada de las herramientas de 

gestión administrativa institucional, de 

información e investigaciones relacionadas al 

área de su competencia informando de los 

requerimientos a las áreas pertinentes. 

 

Permanentemente 

11.  

Administrar el uso de los recursos necesarios 

para el logro de los objetivos trazados, conforme 

a estrategias establecidas, a fin de lograr 

eficiencia y efectividad. 

Permanentemente 

12.  

Mantener un control e inventario permanente de  

la existencia de insumos en las distintas 

dependencias a su cargo para evitar el paro de 

equipos por falta de los mismos. 

Permanentemente 

13.  

Realizar en forma periódica el inventario de bienes 

del activo fijo bajo su responsabilidad y aplicar los 

procedimientos aprobados en caso de extravíos, 

pérdidas, sustracciones o préstamos.  

Mensualmente 

14.  

Verificar constantemente el buen funcionamiento 

del área a su cargo con constantes recorridas 

controlando la prestación de servicio, atención al 

asegurado y disciplina laboral. 

Permanentemente 

15.  

Cumplir el horario de trabajo establecido por IPS 

y fuera del mismo en todos los casos que ello sea 

necesario. 

Diariamente 
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16.  

Asistir a reuniones y cursos de capacitación 

convocadas  por la Jefatura del Departamento de 

Apoyo de Diagnostico e Imágenes, de la 

Dirección de Apoyo y Servicios, o por otras áreas 

de la institución según corresponda. 

 
 
En cada caso 

17.  

Comunicar por escrito a la Jefatura del 

Departamento las ausencias, llegadas tardías, 

indisciplinas y faltas del personal a su cargo, y 

por su intermedio derivar al Dpto. Gestión de 

Personal del H.C. para la aplicación de las 

sanciones administrativas pertinentes. 

Diariamente 

18.  

Elevar a consideración del Jefe de Departamento, 

la nomina de funcionarios a cumplir funciones en 

el servicio conforme a las normas institucionales 

vigentes. 

En cada caso 

19.  

Proponer la actualización de los Manuales 

administrativos, conforme a la variación de las 

normas y disposiciones legales vigentes, como 

también por los cambios realizados en la 

organización, funciones o procesos existentes 

que afectan al Servicio. 

En cada caso 

20.  

Coordinar la elaboración de la lista de vacaciones 

de los funcionarios a su cargo con las respectivas 

coberturas; prestando especial atención de no 

afectar el normal funcionamiento del servicio y 

elevarla a la Jefatura del Departamento. 

Anualmente 

21.  
Instruir, dirigir y hacer cumplir los reglamentos 

establecidos por la Unidad de Educación Médica 
Permanentemente 



MM AA NN UU AA LL   DD EE   OO RR GG AA NN II ZZ AA CC II ÓÓ NN   YY   FF UU NN CC II OO NN EE SS   

    

  DDEEPPAARRTTAAMMEENNTTOO  DDEE  AAPPOOYYOO  DDEE  DDIIAAGGNNOOSSTTIICCOO  EE  

IIMMAAGGEENNEESS      
  

 

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por 

Resolución     

Fecha de vigencia  

 C.P. Carla Rocío Arguello – Analista 

de Organización y Procesos GP/ODO 
Lic. Fanhy Ayala Cano, Jefe 

de Oficina de Desarrollo 

Organizacional - Gabinete 

de Presidencia 

  Página 17 de 66 
 

 

y el Departamento de Diagnostico e Imágenes a 

los médicos residentes. 

22.  

Elaborar en forma conjunta con la Jefatura del 

Departamento, y con el Departamento de 

Bienestar y Capacitación, planes y programas de 

capacitación para el personal a su cargo 

relacionados al área de su competencia. 

 
 
En cada caso 

23.  

Mantener orden y funcionalidad del servicio, 

respetando, cumpliendo y haciendo cumplir los 

principios de higiene y normas de bioseguridad 

establecidas en la institución. 

Permanentemente 

24.  

Elaborar periódicamente un informe con los 

avances logrados en cuanto a los objetivos 

establecidos y las necesidades o inconvenientes 

surgidas, proponiendo las alternativas de solución 

y remitir el mismo a la Jefatura del Departamento. 

Mensualmente 

25.  

Elaborar una estadística de costo de los insumos 

utilizados en el servicio a su cargo y remitir a la 

Jefatura del Departamento. 

Mensualmente 

26.  

Realizar evaluación y retroalimentación en cuanto 

a conocimientos trasmitidos al personal, de 

manera a fortalecer las debilidades encontradas. 

 
 
Permanentemente 

27.  

Participar en investigaciones del área 

correspondiente con el objetivo de contribuir al 

desarrollo profesional y al mejoramiento de la 

salud de los asegurados. 

 
 
En cada caso 
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   SSEECCTTOORR::  SSEERRVVIICCIIOO  DDEE  MMEEDDIICCIINNAA  NNUUCCLLEEAARR    SSIIGGLLAASS::  AADDEE//DDEE22  

DENOMINACIÓN DEL CARGO 

 
: Jefe de Servicio de Medicina Nuclear 

RELACIÓN SUPERIOR : Departamento de Apoyo de Diagnostico e Imágenes 

RELACIÓN HORIZONTAL : 

 Jefe de Servicio de Anatomía Patológica 

 Jefe de Servicio de Tomografía 

 Jefe de Servicio de Radiología 

 Jefe de Servicio de Ecografía General  

 Jefe de Servicio de Endoscopia Digestiva 

 Jefe de Servicio de Cardiología Diagnostica No 

Invasiva 

 Jefe de Servicio de Resonancia Magnética 

 Jefe de Servicio Centro de Diagnostico e Imágenes 

 

Nº TAREAS GENERALES FRECUENCIA 

1.  

Participar conjuntamente con la jefatura del 

Departamento de Apoyo de Diagnostico e 

Imágenes en la elaboración y definición de los 

objetivos y estrategias a ser aplicadas en el 

desarrollo de las actividades del área. 

Permanentemente 

2.  

Planificar en forma conjunta con la jefatura del 

Departamento las actividades a llevarse a cabo 

de acuerdo a los objetivos preestablecidos; así 

como dirigir, coordinar y controlar el desarrollo de 

las mismas en el sector a su cargo. 

Permanentemente 

3.  

Informar a la jefatura del Departamento de Apoyo 

de Diagnostico e Imágenes sobre las actividades 

ejecutadas dentro del área bajo su 

responsabilidad de acuerdo a la planificación 

elaborada. 

Mensualmente 
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4.  

Conocer y dar a conocer, cumplir y hacer cumplir 

las normas, políticas, métodos, procedimientos, 

reglamentos y el Código de Ética vigentes en el 

Instituto, y en particular los que se refieren al área 

de su responsabilidad e informar a la jefatura del 

Departamento sobre el incumplimiento de los 

mismos. 

Permanentemente 

5.  

Elaborar y presentar en tiempo y forma el PLAN 

OPERATIVO ANUAL Y EL PLAN ANUAL DE 

CONTRATACIONES del Servicio a su cargo y 

remitir a de la Jefatura del Departamento para su 

canalización correspondiente. 

Anualmente 

6.  

Programar las prestaciones de servicio de la 

dependencia a su cargo para lograr una atención 

eficiente y eficaz a los pacientes que concurren a 

dicha área coordinando las tareas asignadas a 

los funcionarios. 

Permanentemente 

7.  

Resolver dentro de sus facultades los asuntos 

que sean sometidos a su consideración, y 

pronunciarse sobre trámites y expedientes 

conforme a las políticas, normas y procedimientos 

vigentes.  

 

En cada caso 

8.  
Mantener buen relacionamiento y comunicación 

con los asegurados y compañeros de trabajo. 

 

Permanentemente 

9.  

Prestar atención personalizada, cordial y amable 

a los asegurados, con calidad y calidez, tomando 

en cuenta sus necesidades, respetando sus 

derechos y valores. 

 

 

Permanentemente 
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10.  

Gestionar en tiempo y forma la provisión de los 

recursos (humanos, materiales, tecnológicos, 

medicamentos e insumos) necesarios para la 

operatividad del sector a su cargo y para la 

utilización adecuada de las herramientas de 

gestión administrativa institucional, de 

información e investigaciones relacionadas al 

área de su competencia informando de los 

requerimientos a las áreas pertinentes. 

 

Permanentemente 

11.  

Administrar el uso de los recursos necesarios 

para el logro de los objetivos trazados, conforme 

a estrategias establecidas, a fin de lograr 

eficiencia y efectividad. 

Permanentemente 

12.  

Mantener un control e inventario permanente de  

la existencia de insumos en las distintas 

dependencias a su cargo para evitar el paro de 

equipos por falta de los mismos. 

Permanentemente 

13.  

Realizar en forma periódica el inventario de bienes 

del activo fijo bajo su responsabilidad y aplicar los 

procedimientos aprobados en caso de extravíos, 

pérdidas, sustracciones o préstamos.  

Mensualmente 

14.  

Verificar constantemente el buen funcionamiento 

del área a su cargo con constantes recorridas 

controlando la prestación de servicio, atención al 

asegurado y disciplina laboral. 

Permanentemente 

15.  

Cumplir el horario de trabajo establecido por IPS 

y fuera del mismo en todos los casos que ello sea 

necesario. 

Diariamente 
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16.  

Asistir a reuniones y cursos de capacitación 

convocadas  por la Jefatura del Departamento de 

Apoyo de Diagnostico e Imágenes, de la 

Dirección de Apoyo y Servicios, o por otras áreas 

de la institución según corresponda. 

 
 
En cada caso 

17.  

Comunicar por escrito a la Jefatura del 

Departamento las ausencias, llegadas tardías, 

indisciplinas y faltas del personal a su cargo, y 

por su intermedio derivar al Dpto. Gestión de 

Personal del H.C. para la aplicación de las 

sanciones administrativas pertinentes. 

Diariamente 

18.  

Elevar a consideración del Jefe de Departamento, 

la nomina de funcionarios a cumplir funciones en 

el servicio conforme a las normas institucionales 

vigentes. 

En cada caso 

19.  

Proponer la actualización de los Manuales 

administrativos, conforme a la variación de las 

normas y disposiciones legales vigentes, como 

también por los cambios realizados en la 

organización, funciones o procesos existentes 

que afectan al Servicio. 

En cada caso 

20.  

Coordinar la elaboración de la lista de vacaciones 

de los funcionarios a su cargo con las respectivas 

coberturas; prestando especial atención de no 

afectar el normal funcionamiento del servicio y 

elevarla a la Jefatura del Departamento. 

Anualmente 
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21.  

Instruir, dirigir y hacer cumplir los reglamentos 

establecidos por la Unidad de Educación Médica 

y el Departamento de Diagnostico e Imágenes a 

los médicos residentes. 

Permanentemente 

22.  

Elaborar en forma conjunta con la Jefatura del 

Departamento, y con el Departamento de 

Bienestar y Capacitación, planes y programas de 

capacitación para el personal a su cargo 

relacionados al área de su competencia. 

 
 
En cada caso 

23.  

Mantener orden y funcionalidad del servicio, 

respetando, cumpliendo y haciendo cumplir los 

principios de higiene y normas de bioseguridad 

establecidas en la institución. 

Permanentemente 

24.  

Elaborar periódicamente un informe con los 

avances logrados en cuanto a los objetivos 

establecidos y las necesidades o inconvenientes 

surgidas, proponiendo las alternativas de solución 

y remitir el mismo a la Jefatura del Departamento. 

Mensualmente 

25.  

Elaborar una estadística de costo de los insumos 

utilizados en el servicio a su cargo y remitir a la 

Jefatura del Departamento. 

Mensualmente 

26.  

Realizar evaluación y retroalimentación en cuanto 

a conocimientos trasmitidos al personal, de 

manera a fortalecer las debilidades encontradas. 

 
 
Permanentemente 

27.  

Participar en investigaciones del área 

correspondiente con el objetivo de contribuir al 

desarrollo profesional y al mejoramiento de la 

salud de los asegurados. 

 
 
En cada caso 
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   SSEECCTTOORR::  SSEERRVVIICCIIOO  DDEE  TTOOMMOOGGRRAAFFIIAA    SSIIGGLLAASS::  AADDEE//DDEE33  

DENOMINACIÓN DEL CARGO 

 
: Jefe de Servicio de Tomografía  

RELACIÓN SUPERIOR : Departamento de Apoyo de Diagnostico e Imágenes 

RELACIÓN HORIZONTAL : 

 Jefe de Servicio de Anatomía Patológica 

 Jefe de Servicio de Medicina Nuclear 

 Jefe de Servicio de Radiología 

 Jefe de Servicio de Ecografía General  

 Jefe de Servicio de Endoscopia Digestiva 

 Jefe de Servicio de Cardiología Diagnostica No 

Invasiva 

 Jefe de Servicio de Resonancia Magnética 

 Jefe de Servicio Centro de Diagnostico e Imágenes 

 

Nº TAREAS GENERALES FRECUENCIA 

1.  

Participar conjuntamente con la jefatura del 

Departamento de Apoyo de Diagnostico e 

Imágenes en la elaboración y definición de los 

objetivos y estrategias a ser aplicadas en el 

desarrollo de las actividades del área. 

Permanentemente 

2.  

Planificar en forma conjunta con la jefatura del 

Departamento las actividades a llevarse a cabo 

de acuerdo a los objetivos preestablecidos; así 

como dirigir, coordinar y controlar el desarrollo de 

las mismas en el sector a su cargo. 

Permanentemente 

3.  

Informar a la jefatura del Departamento de Apoyo 

de Diagnostico e Imágenes sobre las actividades 

ejecutadas dentro del área bajo su 

responsabilidad de acuerdo a la planificación 

elaborada. 

Mensualmente 
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4.  

Conocer y dar a conocer, cumplir y hacer cumplir 

las normas, políticas, métodos, procedimientos, 

reglamentos y el Código de Ética vigentes en el 

Instituto, y en particular los que se refieren al área 

de su responsabilidad e informar a la jefatura del 

Departamento sobre el incumplimiento de los 

mismos. 

Permanentemente 

5.  

Elaborar y presentar en tiempo y forma el PLAN 

OPERATIVO ANUAL Y EL PLAN ANUAL DE 

CONTRATACIONES del Servicio a su cargo y 

remitir a de la Jefatura del Departamento para su 

canalización correspondiente. 

Anualmente 

6.  

Programar las prestaciones de servicio de la 

dependencia a su cargo para lograr una atención 

eficiente y eficaz a los pacientes que concurren a 

dicha área coordinando las tareas asignadas a 

los funcionarios. 

Permanentemente 

7.  

Resolver dentro de sus facultades los asuntos 

que sean sometidos a su consideración, y 

pronunciarse sobre trámites y expedientes 

conforme a las políticas, normas y procedimientos 

vigentes.  

 

En cada caso 

8.  
Mantener buen relacionamiento y comunicación 

con los asegurados y compañeros de trabajo. 

 

Permanentemente 

9.  

Prestar atención personalizada, cordial y amable 

a los asegurados, con calidad y calidez, tomando 

en cuenta sus necesidades, respetando sus 

derechos y valores. 

 

 

Permanentemente 
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10.  

Gestionar en tiempo y forma la provisión de los 

recursos (humanos, materiales, tecnológicos, 

medicamentos e insumos) necesarios para la 

operatividad del sector a su cargo y para la 

utilización adecuada de las herramientas de 

gestión administrativa institucional, de 

información e investigaciones relacionadas al 

área de su competencia informando de los 

requerimientos a las áreas pertinentes. 

 

Permanentemente 

11.  

Administrar el uso de los recursos necesarios 

para el logro de los objetivos trazados, conforme 

a estrategias establecidas, a fin de lograr 

eficiencia y efectividad. 

Permanentemente 

12.  

Mantener un control e inventario permanente de  

la existencia de insumos en las distintas 

dependencias a su cargo para evitar el paro de 

equipos por falta de los mismos. 

Permanentemente 

13.  

Realizar en forma periódica el inventario de bienes 

del activo fijo bajo su responsabilidad y aplicar los 

procedimientos aprobados en caso de extravíos, 

pérdidas, sustracciones o préstamos.  

Mensualmente 

14.  

Verificar constantemente el buen funcionamiento 

del área a su cargo con constantes recorridas 

controlando la prestación de servicio, atención al 

asegurado y disciplina laboral. 

Permanentemente 

15.  

Cumplir el horario de trabajo establecido por IPS 

y fuera del mismo en todos los casos que ello sea 

necesario. 

Diariamente 
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16.  

Asistir a reuniones y cursos de capacitación 

convocadas  por la Jefatura del Departamento de 

Apoyo de Diagnostico e Imágenes, de la 

Dirección de Apoyo y Servicios, o por otras áreas 

de la institución según corresponda. 

 
 
En cada caso 

17.  

Comunicar por escrito a la Jefatura del 

Departamento las ausencias, llegadas tardías, 

indisciplinas y faltas del personal a su cargo, y 

por su intermedio derivar al Dpto. Gestión de 

Personal del H.C. para la aplicación de las 

sanciones administrativas pertinentes. 

Diariamente 

18.  

Elevar a consideración del Jefe de Departamento, 

la nomina de funcionarios a cumplir funciones en 

el servicio conforme a las normas institucionales 

vigentes. 

En cada caso 

19.  

Proponer la actualización de los Manuales 

administrativos, conforme a la variación de las 

normas y disposiciones legales vigentes, como 

también por los cambios realizados en la 

organización, funciones o procesos existentes 

que afectan al Servicio. 

En cada caso 

20.  

Coordinar la elaboración de la lista de vacaciones 

de los funcionarios a su cargo con las respectivas 

coberturas; prestando especial atención de no 

afectar el normal funcionamiento del servicio y 

elevarla a la Jefatura del Departamento. 

Anualmente 



MM AA NN UU AA LL   DD EE   OO RR GG AA NN II ZZ AA CC II ÓÓ NN   YY   FF UU NN CC II OO NN EE SS   
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21.  

Instruir, dirigir y hacer cumplir los reglamentos 

establecidos por la Unidad de Educación Médica 

y el Departamento de Diagnostico e Imágenes a 

los médicos residentes. 

Permanentemente 

22.  

Elaborar en forma conjunta con la Jefatura del 

Departamento, y con el Departamento de 

Bienestar y Capacitación, planes y programas de 

capacitación para el personal a su cargo 

relacionados al área de su competencia. 

 
 
En cada caso 

23.  

Mantener orden y funcionalidad del servicio, 

respetando, cumpliendo y haciendo cumplir los 

principios de higiene y normas de bioseguridad 

establecidas en la institución. 

Permanentemente 

24.  

Elaborar periódicamente un informe con los 

avances logrados en cuanto a los objetivos 

establecidos y las necesidades o inconvenientes 

surgidas, proponiendo las alternativas de solución 

y remitir el mismo a la Jefatura del Departamento. 

Mensualmente 

25.  

Elaborar una estadística de costo de los insumos 

utilizados en el servicio a su cargo y remitir a la 

Jefatura del Departamento. 

Mensualmente 

26.  

Realizar evaluación y retroalimentación en cuanto 

a conocimientos trasmitidos al personal, de 

manera a fortalecer las debilidades encontradas. 

 
 
Permanentemente 

27.  

Participar en investigaciones del área 

correspondiente con el objetivo de contribuir al 

desarrollo profesional y al mejoramiento de la 

salud de los asegurados. 

 
 
En cada caso 
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   SSEECCTTOORR::  SSEERRVVIICCIIOO  DDEE  RRAADDIIOOLLOOGGIIAA    SSIIGGLLAASS::  AADDEE//DDEE44  

DENOMINACIÓN DEL CARGO 

 
: Jefe de Servicio de Radiología 

RELACIÓN SUPERIOR : Jefe de Departamento de Apoyo de Diagnostico e Imágenes 

RELACIÓN HORIZONTAL : 

 Jefe de Servicio de Anatomía Patológica 

 Jefe de Servicio de Medicina Nuclear 

 Jefe de Servicio de Tomografía 

 Jefe de Servicio de Ecografía General  

 Jefe de Servicio de Endoscopia Digestiva 

 Jefe de Servicio de Cardiología Diagnostica No 

Invasiva 

 Jefe de Servicio de Resonancia Magnética 

 Jefe de Servicio Centro de Diagnostico e Imágenes 

 

Nº TAREAS GENERALES FRECUENCIA 

1.  

Participar conjuntamente con la jefatura del 

Departamento de Apoyo de Diagnostico e 

Imágenes en la elaboración y definición de los 

objetivos y estrategias a ser aplicadas en el 

desarrollo de las actividades del área. 

Permanentemente 

2.  

Planificar en forma conjunta con la jefatura del 

Departamento las actividades a llevarse a cabo 

de acuerdo a los objetivos preestablecidos; así 

como dirigir, coordinar y controlar el desarrollo de 

las mismas en el sector a su cargo. 

Permanentemente 

3.  

Informar a la jefatura del Departamento de Apoyo 

de Diagnostico e Imágenes sobre las actividades 

ejecutadas dentro del área bajo su 

responsabilidad de acuerdo a la planificación 

elaborada. 

Mensualmente 
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4.  

Conocer y dar a conocer, cumplir y hacer cumplir 

las normas, políticas, métodos, procedimientos, 

reglamentos y el Código de Ética vigentes en el 

Instituto, y en particular los que se refieren al área 

de su responsabilidad e informar a la jefatura del 

Departamento sobre el incumplimiento de los 

mismos. 

Permanentemente 

5.  

Elaborar y presentar en tiempo y forma el PLAN 

OPERATIVO ANUAL Y EL PLAN ANUAL DE 

CONTRATACIONES del Servicio a su cargo y 

remitir a de la Jefatura del Departamento para su 

canalización correspondiente. 

Anualmente 

6.  

Programar las prestaciones de servicio de la 

dependencia a su cargo para lograr una atención 

eficiente y eficaz a los pacientes que concurren a 

dicha área coordinando las tareas asignadas a 

los funcionarios. 

Permanentemente 

7.  

Resolver dentro de sus facultades los asuntos 

que sean sometidos a su consideración, y 

pronunciarse sobre trámites y expedientes 

conforme a las políticas, normas y procedimientos 

vigentes.  

 

En cada caso 

8.  
Mantener buen relacionamiento y comunicación 

con los asegurados y compañeros de trabajo. 

 

Permanentemente 

9.  

Prestar atención personalizada, cordial y amable 

a los asegurados, con calidad y calidez, tomando 

en cuenta sus necesidades, respetando sus 

derechos y valores. 

 

 

Permanentemente 
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10.  

Gestionar en tiempo y forma la provisión de los 

recursos (humanos, materiales, tecnológicos, 

medicamentos e insumos) necesarios para la 

operatividad del sector a su cargo y para la 

utilización adecuada de las herramientas de 

gestión administrativa institucional, de 

información e investigaciones relacionadas al 

área de su competencia informando de los 

requerimientos a las áreas pertinentes. 

 

Permanentemente 

11.  

Administrar el uso de los recursos necesarios 

para el logro de los objetivos trazados, conforme 

a estrategias establecidas, a fin de lograr 

eficiencia y efectividad. 

Permanentemente 

12.  

Mantener un control e inventario permanente de  

la existencia de insumos en las distintas 

dependencias a su cargo para evitar el paro de 

equipos por falta de los mismos. 

Permanentemente 

13.  

Realizar en forma periódica el inventario de bienes 

del activo fijo bajo su responsabilidad y aplicar los 

procedimientos aprobados en caso de extravíos, 

pérdidas, sustracciones o préstamos.  

Mensualmente 

14.  

Verificar constantemente el buen funcionamiento 

del área a su cargo con constantes recorridas 

controlando la prestación de servicio, atención al 

asegurado y disciplina laboral. 

Permanentemente 

15.  

Cumplir el horario de trabajo establecido por IPS 

y fuera del mismo en todos los casos que ello sea 

necesario. 

Diariamente 
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16.  

Asistir a reuniones y cursos de capacitación 

convocadas  por la Jefatura del Departamento de 

Apoyo de Diagnostico e Imágenes, de la 

Dirección de Apoyo y Servicios, o por otras áreas 

de la institución según corresponda. 

 
 
En cada caso 

17.  

Comunicar por escrito a la Jefatura del 

Departamento las ausencias, llegadas tardías, 

indisciplinas y faltas del personal a su cargo, y 

por su intermedio derivar al Dpto. Gestión de 

Personal del H.C. para la aplicación de las 

sanciones administrativas pertinentes. 

Diariamente 

18.  

Elevar a consideración del Jefe de Departamento, 

la nomina de funcionarios a cumplir funciones en 

el servicio conforme a las normas institucionales 

vigentes. 

En cada caso 

19.  

Proponer la actualización de los Manuales 

administrativos, conforme a la variación de las 

normas y disposiciones legales vigentes, como 

también por los cambios realizados en la 

organización, funciones o procesos existentes 

que afectan al Servicio. 

En cada caso 

20.  

Coordinar la elaboración de la lista de vacaciones 

de los funcionarios a su cargo con las respectivas 

coberturas; prestando especial atención de no 

afectar el normal funcionamiento del servicio y 

elevarla a la Jefatura del Departamento. 

Anualmente 



MM AA NN UU AA LL   DD EE   OO RR GG AA NN II ZZ AA CC II ÓÓ NN   YY   FF UU NN CC II OO NN EE SS   
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21.  

Instruir, dirigir y hacer cumplir los reglamentos 

establecidos por la Unidad de Educación Médica 

y el Departamento de Diagnostico e Imágenes a 

los médicos residentes. 

Permanentemente 

22.  

Elaborar en forma conjunta con la Jefatura del 

Departamento, y con el Departamento de 

Bienestar y Capacitación, planes y programas de 

capacitación para el personal a su cargo 

relacionados al área de su competencia. 

 
 
En cada caso 

23.  

Mantener orden y funcionalidad del servicio, 

respetando, cumpliendo y haciendo cumplir los 

principios de higiene y normas de bioseguridad 

establecidas en la institución. 

Permanentemente 

24.  

Elaborar periódicamente un informe con los 

avances logrados en cuanto a los objetivos 

establecidos y las necesidades o inconvenientes 

surgidas, proponiendo las alternativas de solución 

y remitir el mismo a la Jefatura del Departamento. 

Mensualmente 

25.  

Elaborar una estadística de costo de los insumos 

utilizados en el servicio a su cargo y remitir a la 

Jefatura del Departamento. 

Mensualmente 

26.  

Realizar evaluación y retroalimentación en cuanto 

a conocimientos trasmitidos al personal, de 

manera a fortalecer las debilidades encontradas. 

 
 
Permanentemente 

27.  

Participar en investigaciones del área 

correspondiente con el objetivo de contribuir al 

desarrollo profesional y al mejoramiento de la 

salud de los asegurados. 

 
 
En cada caso 
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   SSEECCTTOORR::  SSEERRVVIICCIIOO  DDEE  EECCOOGGRRAAFFIIAA  GGEENNEERRAALL      SSIIGGLLAASS::  AADDEE//DDEE55  

DENOMINACIÓN DEL CARGO 

 
: Jefe de Servicio de Ecografía General  

RELACIÓN SUPERIOR : Departamento de Apoyo de Diagnostico e Imágenes 

RELACIÓN HORIZONTAL : 

 Jefe de Servicio de Anatomía Patológica 

 Jefe de Servicio de Medicina Nuclear 

 Jefe de Servicio de Tomografía 

 Jefe de Servicio de Radiología 

 Jefe de Servicio de Endoscopia Digestiva 

 Jefe de Servicio de Cardiología Diagnostica No 

Invasiva 

 Jefe de Servicio de Resonancia Magnética 

 Jefe de Servicio Centro de Diagnostico e Imágenes 

 

Nº TAREAS GENERALES FRECUENCIA 

1.  

Participar conjuntamente con la jefatura del 

Departamento de Apoyo de Diagnostico e 

Imágenes en la elaboración y definición de los 

objetivos y estrategias a ser aplicadas en el 

desarrollo de las actividades del área. 

Permanentemente 

2.  

Planificar en forma conjunta con la jefatura del 

Departamento las actividades a llevarse a cabo 

de acuerdo a los objetivos preestablecidos; así 

como dirigir, coordinar y controlar el desarrollo de 

las mismas en el sector a su cargo. 

Permanentemente 

3.  

Informar a la jefatura del Departamento de Apoyo 

de Diagnostico e Imágenes sobre las actividades 

ejecutadas dentro del área bajo su 

responsabilidad de acuerdo a la planificación 

elaborada. 

Mensualmente 



MM AA NN UU AA LL   DD EE   OO RR GG AA NN II ZZ AA CC II ÓÓ NN   YY   FF UU NN CC II OO NN EE SS   
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4.  

Conocer y dar a conocer, cumplir y hacer cumplir 

las normas, políticas, métodos, procedimientos, 

reglamentos y el Código de Ética vigentes en el 

Instituto, y en particular los que se refieren al área 

de su responsabilidad e informar a la jefatura del 

Departamento sobre el incumplimiento de los 

mismos. 

Permanentemente 

5.  

Elaborar y presentar en tiempo y forma el PLAN 

OPERATIVO ANUAL Y EL PLAN ANUAL DE 

CONTRATACIONES del Servicio a su cargo y 

remitir a de la Jefatura del Departamento para su 

canalización correspondiente. 

Anualmente 

6.  

Programar las prestaciones de servicio de la 

dependencia a su cargo para lograr una atención 

eficiente y eficaz a los pacientes que concurren a 

dicha área coordinando las tareas asignadas a 

los funcionarios. 

Permanentemente 

7.  

Resolver dentro de sus facultades los asuntos 

que sean sometidos a su consideración, y 

pronunciarse sobre trámites y expedientes 

conforme a las políticas, normas y procedimientos 

vigentes.  

 

En cada caso 

8.  
Mantener buen relacionamiento y comunicación 

con los asegurados y compañeros de trabajo. 

 

Permanentemente 

9.  

Prestar atención personalizada, cordial y amable 

a los asegurados, con calidad y calidez, tomando 

en cuenta sus necesidades, respetando sus 

derechos y valores. 

 

 

Permanentemente 



MM AA NN UU AA LL   DD EE   OO RR GG AA NN II ZZ AA CC II ÓÓ NN   YY   FF UU NN CC II OO NN EE SS   
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10.  

Gestionar en tiempo y forma la provisión de los 

recursos (humanos, materiales, tecnológicos, 

medicamentos e insumos) necesarios para la 

operatividad del sector a su cargo y para la 

utilización adecuada de las herramientas de 

gestión administrativa institucional, de 

información e investigaciones relacionadas al 

área de su competencia informando de los 

requerimientos a las áreas pertinentes. 

 

Permanentemente 

11.  

Administrar el uso de los recursos necesarios 

para el logro de los objetivos trazados, conforme 

a estrategias establecidas, a fin de lograr 

eficiencia y efectividad. 

Permanentemente 

12.  

Mantener un control e inventario permanente de  

la existencia de insumos en las distintas 

dependencias a su cargo para evitar el paro de 

equipos por falta de los mismos. 

Permanentemente 

13.  

Realizar en forma periódica el inventario de bienes 

del activo fijo bajo su responsabilidad y aplicar los 

procedimientos aprobados en caso de extravíos, 

pérdidas, sustracciones o préstamos.  

Mensualmente 

14.  

Verificar constantemente el buen funcionamiento 

del área a su cargo con constantes recorridas 

controlando la prestación de servicio, atención al 

asegurado y disciplina laboral. 

Permanentemente 

15.  

Cumplir el horario de trabajo establecido por IPS 

y fuera del mismo en todos los casos que ello sea 

necesario. 

Diariamente 



MM AA NN UU AA LL   DD EE   OO RR GG AA NN II ZZ AA CC II ÓÓ NN   YY   FF UU NN CC II OO NN EE SS   
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16.  

Asistir a reuniones y cursos de capacitación 

convocadas  por la Jefatura del Departamento de 

Apoyo de Diagnostico e Imágenes, de la 

Dirección de Apoyo y Servicios, o por otras áreas 

de la institución según corresponda. 

 
 
En cada caso 

17.  

Comunicar por escrito a la Jefatura del 

Departamento las ausencias, llegadas tardías, 

indisciplinas y faltas del personal a su cargo, y 

por su intermedio derivar al Dpto. Gestión de 

Personal del H.C. para la aplicación de las 

sanciones administrativas pertinentes. 

Diariamente 

18.  

Elevar a consideración del Jefe de Departamento, 

la nomina de funcionarios a cumplir funciones en 

el servicio conforme a las normas institucionales 

vigentes. 

En cada caso 

19.  

Proponer la actualización de los Manuales 

administrativos, conforme a la variación de las 

normas y disposiciones legales vigentes, como 

también por los cambios realizados en la 

organización, funciones o procesos existentes 

que afectan al Servicio. 

En cada caso 

20.  

Coordinar la elaboración de la lista de vacaciones 

de los funcionarios a su cargo con las respectivas 

coberturas; prestando especial atención de no 

afectar el normal funcionamiento del servicio y 

elevarla a la Jefatura del Departamento. 

Anualmente 
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21.  

Instruir, dirigir y hacer cumplir los reglamentos 

establecidos por la Unidad de Educación Médica 

y el Departamento de Diagnostico e Imágenes a 

los médicos residentes. 

Permanentemente 

22.  

Elaborar en forma conjunta con la Jefatura del 

Departamento, y con el Departamento de 

Bienestar y Capacitación, planes y programas de 

capacitación para el personal a su cargo 

relacionados al área de su competencia. 

 
 
En cada caso 

23.  

Mantener orden y funcionalidad del servicio, 

respetando, cumpliendo y haciendo cumplir los 

principios de higiene y normas de bioseguridad 

establecidas en la institución. 

Permanentemente 

24.  

Elaborar periódicamente un informe con los 

avances logrados en cuanto a los objetivos 

establecidos y las necesidades o inconvenientes 

surgidas, proponiendo las alternativas de solución 

y remitir el mismo a la Jefatura del Departamento. 

Mensualmente 

25.  

Elaborar una estadística de costo de los insumos 

utilizados en el servicio a su cargo y remitir a la 

Jefatura del Departamento. 

Mensualmente 

26.  

Realizar evaluación y retroalimentación en cuanto 

a conocimientos trasmitidos al personal, de 

manera a fortalecer las debilidades encontradas. 

 
 
Permanentemente 

27.  

Participar en investigaciones del área 

correspondiente con el objetivo de contribuir al 

desarrollo profesional y al mejoramiento de la 

salud de los asegurados. 

 
 
En cada caso 
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   SSEECCTTOORR::  SSEERRVVIICCIIOO  DDEE  EENNDDOOSSCCOOPPIIAA  DDIIGGEESSTTIIVVAA    SSIIGGLLAASS::  AADDEE//DDEE66  

DENOMINACIÓN DEL CARGO 

 
: Jefe de Servicio de Endoscopia Digestiva 

RELACIÓN SUPERIOR : Jefe de Departamento de Apoyo de Diagnostico e Imágenes 

RELACIÓN HORIZONTAL : 

 Jefe de Servicio de Anatomía Patológica 

 Jefe de Servicio de Medicina Nuclear 

 Jefe de Servicio de Tomografía 

 Jefe de Servicio de Radiología 

 Jefe de Servicio de Ecografía General  

 Jefe de Servicio de Cardiología Diagnostica No 

Invasiva 

 Jefe de Servicio de Resonancia Magnética 

 Jefe de Servicio Centro de Diagnostico e Imágenes 

 

Nº TAREAS GENERALES FRECUENCIA 

1.  

Participar conjuntamente con la jefatura del 

Departamento de Apoyo de Diagnostico e 

Imágenes en la elaboración y definición de los 

objetivos y estrategias a ser aplicadas en el 

desarrollo de las actividades del área. 

Permanentemente 

2.  

Planificar en forma conjunta con la jefatura del 

Departamento las actividades a llevarse a cabo 

de acuerdo a los objetivos preestablecidos; así 

como dirigir, coordinar y controlar el desarrollo de 

las mismas en el sector a su cargo. 

Permanentemente 

3.  

Informar a la jefatura del Departamento de Apoyo 

de Diagnostico e Imágenes sobre las actividades 

ejecutadas dentro del área bajo su 

responsabilidad de acuerdo a la planificación 

elaborada. 

Mensualmente 



MM AA NN UU AA LL   DD EE   OO RR GG AA NN II ZZ AA CC II ÓÓ NN   YY   FF UU NN CC II OO NN EE SS   
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4.  

Conocer y dar a conocer, cumplir y hacer cumplir 

las normas, políticas, métodos, procedimientos, 

reglamentos y el Código de Ética vigentes en el 

Instituto, y en particular los que se refieren al área 

de su responsabilidad e informar a la jefatura del 

Departamento sobre el incumplimiento de los 

mismos. 

Permanentemente 

5.  

Elaborar y presentar en tiempo y forma el PLAN 

OPERATIVO ANUAL Y EL PLAN ANUAL DE 

CONTRATACIONES del Servicio a su cargo y 

remitir a de la Jefatura del Departamento para su 

canalización correspondiente. 

Anualmente 

6.  

Programar las prestaciones de servicio de la 

dependencia a su cargo para lograr una atención 

eficiente y eficaz a los pacientes que concurren a 

dicha área coordinando las tareas asignadas a 

los funcionarios. 

Permanentemente 

7.  

Resolver dentro de sus facultades los asuntos 

que sean sometidos a su consideración, y 

pronunciarse sobre trámites y expedientes 

conforme a las políticas, normas y procedimientos 

vigentes.  

 

En cada caso 

8.  
Mantener buen relacionamiento y comunicación 

con los asegurados y compañeros de trabajo. 

 

Permanentemente 

9.  

Prestar atención personalizada, cordial y amable 

a los asegurados, con calidad y calidez, tomando 

en cuenta sus necesidades, respetando sus 

derechos y valores. 

 

 

Permanentemente 



MM AA NN UU AA LL   DD EE   OO RR GG AA NN II ZZ AA CC II ÓÓ NN   YY   FF UU NN CC II OO NN EE SS   
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10.  

Gestionar en tiempo y forma la provisión de los 

recursos (humanos, materiales, tecnológicos, 

medicamentos e insumos) necesarios para la 

operatividad del sector a su cargo y para la 

utilización adecuada de las herramientas de 

gestión administrativa institucional, de 

información e investigaciones relacionadas al 

área de su competencia informando de los 

requerimientos a las áreas pertinentes. 

 

Permanentemente 

11.  

Administrar el uso de los recursos necesarios 

para el logro de los objetivos trazados, conforme 

a estrategias establecidas, a fin de lograr 

eficiencia y efectividad. 

Permanentemente 

12.  

Mantener un control e inventario permanente de  

la existencia de insumos en las distintas 

dependencias a su cargo para evitar el paro de 

equipos por falta de los mismos. 

Permanentemente 

13.  

Realizar en forma periódica el inventario de bienes 

del activo fijo bajo su responsabilidad y aplicar los 

procedimientos aprobados en caso de extravíos, 

pérdidas, sustracciones o préstamos.  

Mensualmente 

14.  

Verificar constantemente el buen funcionamiento 

del área a su cargo con constantes recorridas 

controlando la prestación de servicio, atención al 

asegurado y disciplina laboral. 

Permanentemente 

15.  

Cumplir el horario de trabajo establecido por IPS 

y fuera del mismo en todos los casos que ello sea 

necesario. 

Diariamente 



MM AA NN UU AA LL   DD EE   OO RR GG AA NN II ZZ AA CC II ÓÓ NN   YY   FF UU NN CC II OO NN EE SS   
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16.  

Asistir a reuniones y cursos de capacitación 

convocadas  por la Jefatura del Departamento de 

Apoyo de Diagnostico e Imágenes, de la 

Dirección de Apoyo y Servicios, o por otras áreas 

de la institución según corresponda. 

 
 
En cada caso 

17.  

Comunicar por escrito a la Jefatura del 

Departamento las ausencias, llegadas tardías, 

indisciplinas y faltas del personal a su cargo, y 

por su intermedio derivar al Dpto. Gestión de 

Personal del H.C. para la aplicación de las 

sanciones administrativas pertinentes. 

Diariamente 

18.  

Elevar a consideración del Jefe de Departamento, 

la nomina de funcionarios a cumplir funciones en 

el servicio conforme a las normas institucionales 

vigentes. 

En cada caso 

19.  

Proponer la actualización de los Manuales 

administrativos, conforme a la variación de las 

normas y disposiciones legales vigentes, como 

también por los cambios realizados en la 

organización, funciones o procesos existentes 

que afectan al Servicio. 

En cada caso 

20.  

Coordinar la elaboración de la lista de vacaciones 

de los funcionarios a su cargo con las respectivas 

coberturas; prestando especial atención de no 

afectar el normal funcionamiento del servicio y 

elevarla a la Jefatura del Departamento. 

Anualmente 



MM AA NN UU AA LL   DD EE   OO RR GG AA NN II ZZ AA CC II ÓÓ NN   YY   FF UU NN CC II OO NN EE SS   

    

  DDEEPPAARRTTAAMMEENNTTOO  DDEE  AAPPOOYYOO  DDEE  DDIIAAGGNNOOSSTTIICCOO  EE  

IIMMAAGGEENNEESS      
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21.  

Instruir, dirigir y hacer cumplir los reglamentos 

establecidos por la Unidad de Educación Médica 

y el Departamento de Diagnostico e Imágenes a 

los médicos residentes. 

Permanentemente 

22.  

Elaborar en forma conjunta con la Jefatura del 

Departamento, y con el Departamento de 

Bienestar y Capacitación, planes y programas de 

capacitación para el personal a su cargo 

relacionados al área de su competencia. 

 
 
En cada caso 

23.  

Mantener orden y funcionalidad del servicio, 

respetando, cumpliendo y haciendo cumplir los 

principios de higiene y normas de bioseguridad 

establecidas en la institución. 

Permanentemente 

24.  

Elaborar periódicamente un informe con los 

avances logrados en cuanto a los objetivos 

establecidos y las necesidades o inconvenientes 

surgidas, proponiendo las alternativas de solución 

y remitir el mismo a la Jefatura del Departamento. 

Mensualmente 

25.  

Elaborar una estadística de costo de los insumos 

utilizados en el servicio a su cargo y remitir a la 

Jefatura del Departamento. 

Mensualmente 

26.  

Realizar evaluación y retroalimentación en cuanto 

a conocimientos trasmitidos al personal, de 

manera a fortalecer las debilidades encontradas. 

 
 
Permanentemente 

27.  

Participar en investigaciones del área 

correspondiente con el objetivo de contribuir al 

desarrollo profesional y al mejoramiento de la 

salud de los asegurados. 

 
 
En cada caso 

 



MM AA NN UU AA LL   DD EE   OO RR GG AA NN II ZZ AA CC II ÓÓ NN   YY   FF UU NN CC II OO NN EE SS   
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   SSEECCTTOORR::  SSEERRVVIICCIIOO  DDEE  CCAARRDDIIOOLLOOGGIIAA  DDIIAAGGNNOOSSTTIICCAA  

NNOO  IINNVVAASSIIVVAA    
SSIIGGLLAASS::  AADDEE//DDEE77  

DENOMINACIÓN DEL CARGO 

 
: Jefe de Servicio de Cardiología Diagnostica No Invasiva 

RELACIÓN SUPERIOR : Jefe de Departamento de Apoyo de Diagnostico e Imágenes 

RELACIÓN HORIZONTAL : 

 Jefe de Servicio de Anatomía Patológica 

 Jefe de Servicio de Medicina Nuclear 

 Jefe de Servicio de Tomografía 

 Jefe de Servicio de Radiología 

 Jefe de Servicio de Ecografía General  

 Jefe de Servicio de Endoscopia Digestiva 

 Jefe de Servicio de Resonancia Magnética 

 Jefe de Servicio Centro de Diagnostico e Imágenes 

 

Nº TAREAS GENERALES FRECUENCIA 

1.  

Participar conjuntamente con la jefatura del 

Departamento de Apoyo de Diagnostico e 

Imágenes en la elaboración y definición de los 

objetivos y estrategias a ser aplicadas en el 

desarrollo de las actividades del área. 

Permanentemente 

2.  

Planificar en forma conjunta con la jefatura del 

Departamento las actividades a llevarse a cabo 

de acuerdo a los objetivos preestablecidos; así 

como dirigir, coordinar y controlar el desarrollo de 

las mismas en el sector a su cargo. 

Permanentemente 

3.  

Informar a la jefatura del Departamento de Apoyo 

de Diagnostico e Imágenes sobre las actividades 

ejecutadas dentro del área bajo su 

responsabilidad de acuerdo a la planificación 

elaborada. 

Mensualmente 



MM AA NN UU AA LL   DD EE   OO RR GG AA NN II ZZ AA CC II ÓÓ NN   YY   FF UU NN CC II OO NN EE SS   

    

  DDEEPPAARRTTAAMMEENNTTOO  DDEE  AAPPOOYYOO  DDEE  DDIIAAGGNNOOSSTTIICCOO  EE  

IIMMAAGGEENNEESS      
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4.  

Conocer y dar a conocer, cumplir y hacer cumplir 

las normas, políticas, métodos, procedimientos, 

reglamentos y el Código de Ética vigentes en el 

Instituto, y en particular los que se refieren al área 

de su responsabilidad e informar a la jefatura del 

Departamento sobre el incumplimiento de los 

mismos. 

Permanentemente 

5.  

Elaborar y presentar en tiempo y forma el PLAN 

OPERATIVO ANUAL Y EL PLAN ANUAL DE 

CONTRATACIONES del Servicio a su cargo y 

remitir a de la Jefatura del Departamento para su 

canalización correspondiente. 

Anualmente 

6.  

Programar las prestaciones de servicio de la 

dependencia a su cargo para lograr una atención 

eficiente y eficaz a los pacientes que concurren a 

dicha área coordinando las tareas asignadas a 

los funcionarios. 

Permanentemente 

7.  

Resolver dentro de sus facultades los asuntos 

que sean sometidos a su consideración, y 

pronunciarse sobre trámites y expedientes 

conforme a las políticas, normas y procedimientos 

vigentes.  

 

En cada caso 

8.  
Mantener buen relacionamiento y comunicación 

con los asegurados y compañeros de trabajo. 

 

Permanentemente 

9.  

Prestar atención personalizada, cordial y amable 

a los asegurados, con calidad y calidez, tomando 

en cuenta sus necesidades, respetando sus 

derechos y valores. 

 

 

Permanentemente 



MM AA NN UU AA LL   DD EE   OO RR GG AA NN II ZZ AA CC II ÓÓ NN   YY   FF UU NN CC II OO NN EE SS   

    

  DDEEPPAARRTTAAMMEENNTTOO  DDEE  AAPPOOYYOO  DDEE  DDIIAAGGNNOOSSTTIICCOO  EE  
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10.  

Gestionar en tiempo y forma la provisión de los 

recursos (humanos, materiales, tecnológicos, 

medicamentos e insumos) necesarios para la 

operatividad del sector a su cargo y para la 

utilización adecuada de las herramientas de 

gestión administrativa institucional, de 

información e investigaciones relacionadas al 

área de su competencia informando de los 

requerimientos a las áreas pertinentes. 

 

Permanentemente 

11.  

Administrar el uso de los recursos necesarios 

para el logro de los objetivos trazados, conforme 

a estrategias establecidas, a fin de lograr 

eficiencia y efectividad. 

Permanentemente 

12.  

Mantener un control e inventario permanente de  

la existencia de insumos en las distintas 

dependencias a su cargo para evitar el paro de 

equipos por falta de los mismos. 

Permanentemente 

13.  

Realizar en forma periódica el inventario de bienes 

del activo fijo bajo su responsabilidad y aplicar los 

procedimientos aprobados en caso de extravíos, 

pérdidas, sustracciones o préstamos.  

Mensualmente 

14.  

Verificar constantemente el buen funcionamiento 

del área a su cargo con constantes recorridas 

controlando la prestación de servicio, atención al 

asegurado y disciplina laboral. 

Permanentemente 

15.  

Cumplir el horario de trabajo establecido por IPS 

y fuera del mismo en todos los casos que ello sea 

necesario. 

Diariamente 



MM AA NN UU AA LL   DD EE   OO RR GG AA NN II ZZ AA CC II ÓÓ NN   YY   FF UU NN CC II OO NN EE SS   
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16.  

Asistir a reuniones y cursos de capacitación 

convocadas  por la Jefatura del Departamento de 

Apoyo de Diagnostico e Imágenes, de la 

Dirección de Apoyo y Servicios, o por otras áreas 

de la institución según corresponda. 

 
 
En cada caso 

17.  

Comunicar por escrito a la Jefatura del 

Departamento las ausencias, llegadas tardías, 

indisciplinas y faltas del personal a su cargo, y 

por su intermedio derivar al Dpto. Gestión de 

Personal del H.C. para la aplicación de las 

sanciones administrativas pertinentes. 

Diariamente 

18.  

Elevar a consideración del Jefe de Departamento, 

la nomina de funcionarios a cumplir funciones en 

el servicio conforme a las normas institucionales 

vigentes. 

En cada caso 

19.  

Proponer la actualización de los Manuales 

administrativos, conforme a la variación de las 

normas y disposiciones legales vigentes, como 

también por los cambios realizados en la 

organización, funciones o procesos existentes 

que afectan al Servicio. 

En cada caso 

20.  

Coordinar la elaboración de la lista de vacaciones 

de los funcionarios a su cargo con las respectivas 

coberturas; prestando especial atención de no 

afectar el normal funcionamiento del servicio y 

elevarla a la Jefatura del Departamento. 

Anualmente 



MM AA NN UU AA LL   DD EE   OO RR GG AA NN II ZZ AA CC II ÓÓ NN   YY   FF UU NN CC II OO NN EE SS   

    

  DDEEPPAARRTTAAMMEENNTTOO  DDEE  AAPPOOYYOO  DDEE  DDIIAAGGNNOOSSTTIICCOO  EE  
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21.  

Instruir, dirigir y hacer cumplir los reglamentos 

establecidos por la Unidad de Educación Médica 

y el Departamento de Diagnostico e Imágenes a 

los médicos residentes. 

Permanentemente 

22.  

Elaborar en forma conjunta con la Jefatura del 

Departamento, y con el Departamento de 

Bienestar y Capacitación, planes y programas de 

capacitación para el personal a su cargo 

relacionados al área de su competencia. 

 
 
En cada caso 

23.  

Mantener orden y funcionalidad del servicio, 

respetando, cumpliendo y haciendo cumplir los 

principios de higiene y normas de bioseguridad 

establecidas en la institución. 

Permanentemente 

24.  

Elaborar periódicamente un informe con los 

avances logrados en cuanto a los objetivos 

establecidos y las necesidades o inconvenientes 

surgidas, proponiendo las alternativas de solución 

y remitir el mismo a la Jefatura del Departamento. 

Mensualmente 

25.  

Elaborar una estadística de costo de los insumos 

utilizados en el servicio a su cargo y remitir a la 

Jefatura del Departamento. 

Mensualmente 

26.  

Realizar evaluación y retroalimentación en cuanto 

a conocimientos trasmitidos al personal, de 

manera a fortalecer las debilidades encontradas. 

 
 
Permanentemente 

27.  

Participar en investigaciones del área 

correspondiente con el objetivo de contribuir al 

desarrollo profesional y al mejoramiento de la 

salud de los asegurados. 

 
 
En cada caso 

 



MM AA NN UU AA LL   DD EE   OO RR GG AA NN II ZZ AA CC II ÓÓ NN   YY   FF UU NN CC II OO NN EE SS   
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   SSEECCTTOORR::  SSEERRVVIICCIIOO  DDEE  RREESSOONNAANNCCIIAA  MMAAGGNNEETTIICCAA    SSIIGGLLAASS::  AADDEE//DDEE88  

DENOMINACIÓN DEL CARGO 

 
: Jefe de Servicio de Resonancia Magnética  

RELACIÓN SUPERIOR : Departamento de Apoyo de Diagnostico e Imágenes 

RELACIÓN HORIZONTAL : 

 Jefe de Servicio de Anatomía Patológica 

 Jefe de Servicio de Medicina Nuclear 

 Jefe de Servicio de Tomografía 

 Jefe de Servicio de Radiología 

 Jefe de Servicio de Ecografía General  

 Jefe de Servicio de Endoscopia Digestiva 

 Jefe de Servicio de Cardiología Diagnostica No 

Invasiva 

 Jefe de Servicio Centro de Diagnostico e Imágenes 

 

Nº TAREAS GENERALES FRECUENCIA 

1.  

Participar conjuntamente con la jefatura del 

Departamento de Apoyo de Diagnostico e 

Imágenes en la elaboración y definición de los 

objetivos y estrategias a ser aplicadas en el 

desarrollo de las actividades del área. 

Permanentemente 

2.  

Planificar en forma conjunta con la jefatura del 

Departamento las actividades a llevarse a cabo 

de acuerdo a los objetivos preestablecidos; así 

como dirigir, coordinar y controlar el desarrollo de 

las mismas en el sector a su cargo. 

Permanentemente 

3.  

Informar a la jefatura del Departamento de Apoyo 

de Diagnostico e Imágenes sobre las actividades 

ejecutadas dentro del área bajo su 

responsabilidad de acuerdo a la planificación 

elaborada. 

Mensualmente 



MM AA NN UU AA LL   DD EE   OO RR GG AA NN II ZZ AA CC II ÓÓ NN   YY   FF UU NN CC II OO NN EE SS   
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4.  

Conocer y dar a conocer, cumplir y hacer cumplir 

las normas, políticas, métodos, procedimientos, 

reglamentos y el Código de Ética vigentes en el 

Instituto, y en particular los que se refieren al área 

de su responsabilidad e informar a la jefatura del 

Departamento sobre el incumplimiento de los 

mismos. 

Permanentemente 

5.  

Elaborar y presentar en tiempo y forma el PLAN 

OPERATIVO ANUAL Y EL PLAN ANUAL DE 

CONTRATACIONES del Servicio a su cargo y 

remitir a de la Jefatura del Departamento para su 

canalización correspondiente. 

Anualmente 

6.  

Programar las prestaciones de servicio de la 

dependencia a su cargo para lograr una atención 

eficiente y eficaz a los pacientes que concurren a 

dicha área coordinando las tareas asignadas a 

los funcionarios. 

Permanentemente 

7.  

Resolver dentro de sus facultades los asuntos 

que sean sometidos a su consideración, y 

pronunciarse sobre trámites y expedientes 

conforme a las políticas, normas y procedimientos 

vigentes.  

 

En cada caso 

8.  
Mantener buen relacionamiento y comunicación 

con los asegurados y compañeros de trabajo. 

 

Permanentemente 

9.  

Prestar atención personalizada, cordial y amable 

a los asegurados, con calidad y calidez, tomando 

en cuenta sus necesidades, respetando sus 

derechos y valores. 

 

 

Permanentemente 



MM AA NN UU AA LL   DD EE   OO RR GG AA NN II ZZ AA CC II ÓÓ NN   YY   FF UU NN CC II OO NN EE SS   

    

  DDEEPPAARRTTAAMMEENNTTOO  DDEE  AAPPOOYYOO  DDEE  DDIIAAGGNNOOSSTTIICCOO  EE  
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10.  

Gestionar en tiempo y forma la provisión de los 

recursos (humanos, materiales, tecnológicos, 

medicamentos e insumos) necesarios para la 

operatividad del sector a su cargo y para la 

utilización adecuada de las herramientas de 

gestión administrativa institucional, de 

información e investigaciones relacionadas al 

área de su competencia informando de los 

requerimientos a las áreas pertinentes. 

 

Permanentemente 

11.  

Administrar el uso de los recursos necesarios 

para el logro de los objetivos trazados, conforme 

a estrategias establecidas, a fin de lograr 

eficiencia y efectividad. 

Permanentemente 

12.  

Mantener un control e inventario permanente de  

la existencia de insumos en las distintas 

dependencias a su cargo para evitar el paro de 

equipos por falta de los mismos. 

Permanentemente 

13.  

Realizar en forma periódica el inventario de bienes 

del activo fijo bajo su responsabilidad y aplicar los 

procedimientos aprobados en caso de extravíos, 

pérdidas, sustracciones o préstamos.  

Mensualmente 

14.  

Verificar constantemente el buen funcionamiento 

del área a su cargo con constantes recorridas 

controlando la prestación de servicio, atención al 

asegurado y disciplina laboral. 

Permanentemente 

15.  

Cumplir el horario de trabajo establecido por IPS 

y fuera del mismo en todos los casos que ello sea 

necesario. 

Diariamente 
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16.  

Asistir a reuniones y cursos de capacitación 

convocadas  por la Jefatura del Departamento de 

Apoyo de Diagnostico e Imágenes, de la 

Dirección de Apoyo y Servicios, o por otras áreas 

de la institución según corresponda. 

 
 
En cada caso 

17.  

Comunicar por escrito a la Jefatura del 

Departamento las ausencias, llegadas tardías, 

indisciplinas y faltas del personal a su cargo, y 

por su intermedio derivar al Dpto. Gestión de 

Personal del H.C. para la aplicación de las 

sanciones administrativas pertinentes. 

Diariamente 

18.  

Elevar a consideración del Jefe de Departamento, 

la nomina de funcionarios a cumplir funciones en 

el servicio conforme a las normas institucionales 

vigentes. 

En cada caso 

19.  

Proponer la actualización de los Manuales 

administrativos, conforme a la variación de las 

normas y disposiciones legales vigentes, como 

también por los cambios realizados en la 

organización, funciones o procesos existentes 

que afectan al Servicio. 

En cada caso 

20.  

Coordinar la elaboración de la lista de vacaciones 

de los funcionarios a su cargo con las respectivas 

coberturas; prestando especial atención de no 

afectar el normal funcionamiento del servicio y 

elevarla a la Jefatura del Departamento. 

Anualmente 
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21.  

Instruir, dirigir y hacer cumplir los reglamentos 

establecidos por la Unidad de Educación Médica 

y el Departamento de Diagnostico e Imágenes a 

los médicos residentes. 

Permanentemente 

22.  

Elaborar en forma conjunta con la Jefatura del 

Departamento, y con el Departamento de 

Bienestar y Capacitación, planes y programas de 

capacitación para el personal a su cargo 

relacionados al área de su competencia. 

 
 
En cada caso 

23.  

Mantener orden y funcionalidad del servicio, 

respetando, cumpliendo y haciendo cumplir los 

principios de higiene y normas de bioseguridad 

establecidas en la institución. 

Permanentemente 

24.  

Elaborar periódicamente un informe con los 

avances logrados en cuanto a los objetivos 

establecidos y las necesidades o inconvenientes 

surgidas, proponiendo las alternativas de solución 

y remitir el mismo a la Jefatura del Departamento. 

Mensualmente 

25.  

Elaborar una estadística de costo de los insumos 

utilizados en el servicio a su cargo y remitir a la 

Jefatura del Departamento. 

Mensualmente 

26.  

Realizar evaluación y retroalimentación en cuanto 

a conocimientos trasmitidos al personal, de 

manera a fortalecer las debilidades encontradas. 

 
 
Permanentemente 

27.  

Participar en investigaciones del área 

correspondiente con el objetivo de contribuir al 

desarrollo profesional y al mejoramiento de la 

salud de los asegurados. 

 
 
En cada caso 
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       SSEECCTTOORR::  SSEERRVVIICCIIOO  DDEELL  CCEENNTTRROO  DDEE  DDIIAAGGNNOOSSTTIICCOO  EE  

IIMMAAGGEENNEESS      
SSIIGGLLAASS::  AADDEE//DDEE99  

DENOMINACIÓN DEL CARGO 

 
: Jefe de Servicio del Centro de Diagnostico e Imágenes  

RELACIÓN SUPERIOR : Departamento de Apoyo de Diagnostico e Imágenes 

RELACIÓN HORIZONTAL : 

 Jefe de Servicio de Anatomía Patológica 

 Jefe de Servicio de Medicina Nuclear 

 Jefe de Servicio de Tomografía 

 Jefe de Servicio de Radiología 

 Jefe de Servicio de Ecografía General 

 Jefe de Servicio de Endoscopia Digestiva 

 Jefe de Servicio de Cardiología Diagnostica No Invasiva 

 Jefe de Servicio de Resonancia Magnética 

RELACIÓN INFERIOR : 

 Supervisor/a 

 Funcionario de Ventanilla del Servicio del Centro de 

Diagnóstico e Imágenes 

 Funcionario encargado de provisión 

 

Nº TAREAS GENERALES FRECUENCIA 

1.  

Participar conjuntamente con la jefatura del 

Departamento de Apoyo de Diagnostico e 

Imágenes en la elaboración y definición de los 

objetivos y estrategias a ser aplicadas en el 

desarrollo de las actividades del área. 

Permanentemente 

2.  

Planificar en forma conjunta con la jefatura del 

Departamento las actividades a llevarse a cabo 

de acuerdo a los objetivos preestablecidos; así 

como dirigir, coordinar y controlar el desarrollo de 

las mismas en el servicio a su cargo. 

Permanentemente 
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3.  

Informar a la jefatura del Departamento de Apoyo 

de Diagnostico e Imágenes sobre las actividades 

ejecutadas dentro del área bajo su 

responsabilidad de acuerdo a la planificación 

elaborada. 

Mensualmente 

4.  

Conocer y dar a conocer, cumplir y hacer cumplir 

las normas, políticas, métodos, procedimientos, 

reglamentos y el Código de Ética vigentes en el 

Instituto, y en particular los que se refieren al área 

de su responsabilidad e informar a la jefatura del 

Departamento sobre el incumplimiento de los 

mismos. 

Permanentemente 

5.  

Elaborar y presentar en tiempo y forma el PLAN 

OPERATIVO ANUAL Y EL PLAN ANUAL DE 

CONTRATACIONES del Servicio a su cargo y 

remitir a de la Jefatura del Departamento para su 

canalización correspondiente. 

Anualmente 

6.  

Programar las prestaciones de servicio de la 

dependencia a su cargo para lograr una atención 

eficiente y eficaz a los pacientes que concurren a 

dicha área coordinando las tareas asignadas a 

los funcionarios. 

Permanentemente 

7.  

Resolver dentro de sus facultades los asuntos 

que sean sometidos a su consideración, y 

pronunciarse sobre trámites y expedientes 

conforme a las políticas, normas y procedimientos 

vigentes.  

 

En cada caso 

8.  
Mantener buen relacionamiento y comunicación 

con los asegurados y compañeros de trabajo. 

 

Permanentemente 
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9.  

Prestar atención personalizada, cordial y amable 

a los asegurados, con calidad y calidez, tomando 

en cuenta sus necesidades, respetando sus 

derechos y valores. 

 

 

Permanentemente 

10.  

Gestionar en tiempo y forma la provisión de los 

recursos (humanos, materiales, tecnológicos, 

medicamentos e insumos) necesarios para la 

operatividad del sector a su cargo y para la 

utilización adecuada de las herramientas de 

gestión administrativa institucional, de 

información e investigaciones relacionadas al 

área de su competencia informando de los 

requerimientos a las áreas pertinentes. 

 

Permanentemente 

11.  

Administrar el uso de los recursos necesarios 

para el logro de los objetivos trazados, conforme 

a estrategias establecidas, a fin de lograr 

eficiencia y efectividad. 

Permanentemente 

12.  

Mantener un control e inventario permanente de  

la existencia de insumos en las distintas 

dependencias a su cargo para evitar el paro de 

equipos por falta de los mismos. 

Permanentemente 

13.  

Realizar en forma periódica el inventario de bienes 

del activo fijo bajo su responsabilidad y aplicar los 

procedimientos aprobados en caso de extravíos, 

pérdidas, sustracciones o préstamos.  

Mensualmente 

14.  

Verificar constantemente el buen funcionamiento 

del área a su cargo con constantes recorridas 

controlando la prestación de servicio, atención al 

asegurado y disciplina laboral. 

Permanentemente 
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15.  

Cumplir el horario de trabajo establecido por IPS 

y fuera del mismo en todos los casos que ello sea 

necesario. 

Diariamente 

16.  

Asistir a reuniones y cursos de capacitación 

convocadas  por la Jefatura del Departamento de 

Apoyo de Diagnostico e Imágenes, de la 

Dirección de Apoyo y Servicios, o por otras áreas 

de la institución según corresponda. 

 
 
En cada caso 

17.  

Comunicar por escrito a la Jefatura del 

Departamento las ausencias, llegadas tardías, 

indisciplinas y faltas del personal a su cargo, y 

por su intermedio derivar al Dpto. Gestión de 

Personal del H.C. para la aplicación de las 

sanciones administrativas pertinentes. 

Diariamente 

18.  

Elevar a consideración del Jefe de Departamento, 

la nomina de funcionarios a cumplir funciones en 

el servicio conforme a las normas institucionales 

vigentes. 

En cada caso 

19.  

Proponer la actualización de los Manuales 

administrativos, conforme a la variación de las 

normas y disposiciones legales vigentes, como 

también por los cambios realizados en la 

organización, funciones o procesos existentes 

que afectan al Servicio. 

En cada caso 

20.  

Coordinar la elaboración de la lista de vacaciones 

de los funcionarios a su cargo con las respectivas 

coberturas; prestando especial atención de no 

afectar el normal funcionamiento del servicio y 

elevarla a la Jefatura del Departamento. 

Anualmente 
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21.  

Instruir, dirigir y hacer cumplir los reglamentos 

establecidos por la Unidad de Educación Médica 

y el Departamento de Diagnostico e Imágenes a 

los médicos residentes. 

Permanentemente 

22.  

Elaborar en forma conjunta con la Jefatura del 

Departamento, y con el Departamento de 

Bienestar y Capacitación, planes y programas de 

capacitación para el personal a su cargo 

relacionados al área de su competencia. 

 
 
En cada caso 

23.  

Mantener orden y funcionalidad del servicio, 

respetando, cumpliendo y haciendo cumplir los 

principios de higiene y normas de bioseguridad 

establecidas en la institución. 

Permanentemente 

24.  

Elaborar periódicamente un informe con los 

avances logrados en cuanto a los objetivos 

establecidos y las necesidades o inconvenientes 

surgidas, proponiendo las alternativas de solución 

y remitir el mismo a la Jefatura del Departamento. 

Mensualmente 

25.  

Elaborar una estadística de costo de los insumos 

utilizados en el servicio a su cargo y remitir a la 

Jefatura del Departamento. 

Mensualmente 

26.  

Realizar evaluación y retroalimentación en cuanto 

a conocimientos trasmitidos al personal, de 

manera a fortalecer las debilidades encontradas. 

 
 
Permanentemente 

27.  

Participar en investigaciones del área 

correspondiente con el objetivo de contribuir al 

desarrollo profesional y al mejoramiento de la 

salud de los asegurados. 

 
 
En cada caso 

 



MM AA NN UU AA LL   DD EE   OO RR GG AA NN II ZZ AA CC II ÓÓ NN   YY   FF UU NN CC II OO NN EE SS   

    

  DDEEPPAARRTTAAMMEENNTTOO  DDEE  AAPPOOYYOO  DDEE  DDIIAAGGNNOOSSTTIICCOO  EE  

IIMMAAGGEENNEESS      
  

 

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por 

Resolución     

Fecha de vigencia  

 C.P. Carla Rocío Arguello – Analista 

de Organización y Procesos GP/ODO 
Lic. Fanhy Ayala Cano, Jefe 

de Oficina de Desarrollo 

Organizacional - Gabinete 

de Presidencia 

  Página 58 de 66 
 

 

SECTOR: SERVICIO DEL CENTRO DE DIAGNOSTICO E 

IMAGENES 
SIGLAS AADDEE//DDEE99                  

DENOMINACIÓN DEL CARGO 

 
: 

 Supervisor/a del Servicio del Centro de Diagnostico e 

Imágenes    

RELACIÓN SUPERIOR : - Jefe de Servicio del Centro de Diagnóstico e Imágenes 

RELACIÓN INFERIOR : 
- Funcionario de Ventanilla del Servicio del Centro de 

Diagnostico e Imágenes 

 

Nº TAREAS GENERALES FRECUENCIA 

1.  

Planificar conjuntamente con la jefatura del 

Servicio del Centro de Diagnostico e Imágenes 

las actividades a llevarse a cabo en el área de 

acuerdo a los objetivos preestablecidos. 

Permanentemente 

2.  

Supervisar y controlar las actividades que se 

realizan en las áreas bajo su supervisión, 

conforme a las políticas, normas y procedimientos 

vigentes en la institución y de acuerdo a la 

planificación establecida. 

Permanentemente 

3.  
Prestar atención personalizada, amable y cordial 

a los asegurados que soliciten su colaboración. 
Permanentemente 

4.  

Conocer, dar a conocer, cumplir y hacer cumplir 

las normas, políticas, métodos, procedimientos, 

reglamentos y el Código de Ética vigentes en el 

Instituto, y en particular los que se refieren al área 

bajo su supervisión. 

Permanentemente 

5.  

Mantener un control permanente de la existencia 

de insumos en las áreas bajo su supervisión para 

evitar el paro operativo por falta de los mismos, 

trabajando en coordinación con la jefatura de 

Permanentemente 
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servicio. 

6.  

Colaborar en la elaboración, en forma conjunta 

con la jefatura de servicio, de estrategias que 

garanticen el uso correcto y adecuado de los 

equipos e insumos necesarios para la 

operatividad de los sectores bajo su supervisión. 

Permanentemente 

7.  

Mantener el listado actualizado de los pacientes 

atendidos a fin de controlar la documentación 

correspondiente para la elaboración de los costos 

por paciente. 

 

 

Permanentemente 

 

8.  

Verificar constantemente la limpieza y el estado 

edilicio en general de las dependencias del 

Servicio del Centro de Diagnostico e Imágenes, 

informando cualquier anomalía a la Jefatura del 

Servicio. 

 

 

Permanentemente 

9.  

Realizar recorridas en las áreas del Servicio del 

Centro de Diagnostico e Imágenes, a objeto de 

supervisar la atención de los asegurados en el 

sector a su cargo. 

 

Permanentemente 

10.  

Supervisar, controlar, cumplir y hacer cumplir el 

horario de trabajo establecido por la institución y 

fuera del mismo en los casos de necesidad. 

Diariamente 

11.  

Colaborar en la planificación de la cobertura 

eficiente y efectiva del servicio, referente a la 

asignación y confirmación de turnos, a la entrega 

de resultados e informes, distribuyendo 

adecuadamente los horarios establecidos en la 

institución, al personal del área bajo su 

Permanentemente 
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supervisión. 

12.  

Controlar la asistencia y el cumplimiento del 

horario de los funcionarios bajo su supervisión 

informando a la jefatura de servicio cualquier 

variación al respecto.  

Permanentemente 

13.  

Mantener  buen relacionamiento y comunicación 

con el personal a su cargo, con sus superiores y 

demás personas. 

 Permanentemente 

14.  

Recibir cualquier reclamo, queja o sugerencia 

efectuado por escrito por los asegurados, y  

elevarlo a consideración de la jefatura de servicio, 

quién se encargara de realizar los trámites 

administrativos correspondientes para su 

atención. 

Permanentemente 

15.  

Asistir a reuniones y cursos de capacitación 

convocadas  por el Departamento de Diagnostico 

e Imágenes, por la Dirección de Apoyo y 

Servicios, o por otras áreas de la institución 

según corresponda. 

 
 
En cada caso 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



MM AA NN UU AA LL   DD EE   OO RR GG AA NN II ZZ AA CC II ÓÓ NN   YY   FF UU NN CC II OO NN EE SS   

    

  DDEEPPAARRTTAAMMEENNTTOO  DDEE  AAPPOOYYOO  DDEE  DDIIAAGGNNOOSSTTIICCOO  EE  

IIMMAAGGEENNEESS      
  

 

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por 

Resolución     

Fecha de vigencia  

 C.P. Carla Rocío Arguello – Analista 

de Organización y Procesos GP/ODO 
Lic. Fanhy Ayala Cano, Jefe 

de Oficina de Desarrollo 

Organizacional - Gabinete 

de Presidencia 

  Página 61 de 66 
 

 

SECTOR: SERVICIO DEL CENTRO DE DIAGNOSTICOS E 

IMÁGENES 
SIGLAS  AADDEE//DDEE99                

DENOMINACIÓN DEL CARGO 

INTERNO 

 

: 
   Funcionario de ventanilla del Servicio del Centro de 

Diagnostico e Imágenes 

RELACIÓN SUPERIOR : 
 Supervisor del Servicio del Centro de Diagnósticos e 

Imágenes 

 

Nº TAREAS GENERALES FRECUENCIA 

1.  

Prestar atención personalizada y respetuosa a los 

asegurados, con calidad y calidez, tomando en 

cuenta sus necesidades, derechos y  valores. 

 

Permanentemente 

2.  

Conocer y cumplir las normas generales, 

políticas, métodos, procedimientos,  reglamentos 

y el Código de Ética vigentes en el Instituto, y en 

particular los que se refieren al Servicio del 

Centro de Diagnostico e Imágenes.  

 

 

Permanentemente 

3.  

Cumplir con las actividades  programadas en los 

sectores donde cumple funciones, según la 

planificación establecida. 

 

Permanentemente 

4.  

Conocer y utilizar las herramientas informáticas y 

administrativas necesarias para el cumplimiento 

de los objetivos del servicio. 

 

Permanentemente 

5.  

Cumplir el horario de trabajo establecido por la 

institución y fuera del mismo en los casos de 

necesidad del servicio. 

 

Diariamente 

6.  

Mantener  el buen relacionamiento y 

comunicación dentro del marco del respeto y la 

cordialidad, con los compañeros, sus  superiores 

y demás personas. 

 

Permanentemente 
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7.  

Comunicar a la supervisión y por su intermedio a 

la jefatura del servicio, en forma verbal o escrita 

su ausencia al lugar de trabajo,  a fin de evitar 

contratiempos en la prestación del servicio. 

 

En cada caso 

 

8.  
Acudir al trabajo con la vestimenta adecuada. Diariamente 

9.  

Asistir a reuniones convocadas por la jefatura del 

servicio, por el Departamento  Apoyo de 

Diagnostico e Imágenes u otras áreas de la 

institución según corresponda. 

 

 

En cada caso 

 

Nº 
TAREAS RELACIONADAS A LA 

ASIGNACIÓN DE TURNOS 

FRECUENCIA 

1. 

Prestar atención personalizada y respetuosa a los 

asegurados, con calidad y calidez, tomando en 

cuenta sus necesidades, derechos y  valores. 

 

Permanentemente 

2. 

Programar y asignar las citas solicitadas por los 

asegurados para la realización de estudios de 

diagnósticos e imágenes, de acuerdo a los 

procedimientos establecidos. 

 

 

Diariamente 

 

3. 
Realizar comprobación de derechos de los 

asegurados que lo necesiten. 

Diariamente. 

4. 

Informar correctamente al asegurado sobre las 

indicaciones de preparación requeridas para la 

realización de los estudios de diagnósticos e 

imágenes solicitados. 

 

 

Permanentemente 
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Nº 
TAREAS RELACIONADAS A LA 

CONFIRMACIÓN DE CITAS 
FRECUENCIA 

1. 

Prestar atención personalizada y respetuosa a los 

asegurados, con calidad y calidez, tomando en 

cuenta sus necesidades, derechos y  valores. 

 

Permanentemente 

2. 

Realizar la confirmación de asistencia a la cita 

programada de los asegurados que acuden para 

la realización de estudios de diagnósticos e 

imágenes. 

 

Diariamente 

3. 

Entregar al asegurado el ticket correspondiente 

para la atención indicándole el lugar de espera y 

el procedimiento del llamado. 

 

Diariamente 

 

 

Nº 

TAREAS RELACIONADAS A LA 

ENTREGA DE INFORMES DE 

RESULTADOS 

FRECUENCIA 

1. 

Prestar atención personalizada y respetuosa a los 

asegurados, con calidad y calidez, tomando en 

cuenta sus necesidades, derechos y  valores. 

 

Permanentemente 

2. 

Entregar a los asegurados los informes o 

resultados  de estudios realizados en los distintos 

servicios del Centro de Diagnostico e Imágenes. 

 

Diariamente 

3. 

Mantener ordenado y actualizado el archivo de 

los informes o resultados a ser entregados a los 

asegurados. 

 

Permanentemente 
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SECTOR: SERVICIO CENTRO DE DIAGNOSTICOS E 

IMÁGENES 
SIGLAS AADDEE//DDEE99                 

DENOMINACIÓN DEL CARGO 

 
: 

   Funcionario proveedor de materiales e insumos del 

Centro de Diagnostico e Imágenes 

RELACIÓN SUPERIOR : 
 Jefe de Servicio del Centro de Diagnósticos e 

Imágenes 

 

   Nº 
 

TAREAS Y RESPONSABILIDADES  FRECUENCIA 

1.  

Conocer y cumplir con las normas, políticas, 

métodos, procedimientos, reglamentos y el 

Código de Ética vigentes en el Instituto, 

específicamente en lo referente al Servicio Centro 

de Diagnostico e Imágenes. 

Permanentemente 

2.  

Cumplir con las tareas asignadas por la jefatura 

del Servicio del Centro de Diagnostico e 

Imágenes en forma eficiente y eficaz, de acuerdo 

a las actividades preestablecidas a objeto de 

conseguir dar un servicio de calidad a los 

asegurados de la Institución. 

Diariamente 

3.  

Gestionar la provisión de todos los elementos 

necesarios (Ropas hospitalarias, insumos, 

medicamentos, instrumentales, útiles,  etc.) para 

la atención de los pacientes en todas las 

dependencias del Centro de Diagnostico e 

Imágenes manteniendo control e inventario al día 

de los mismos a objeto de garantizar su provisión 

en tiempo y forma. 

 

 

 

Permanentemente 

4.  

Prever la provisión de insumos y realización de 

mantenimiento de equipos para el logro de los 

objetivos trazados e informar de los 

 

 

Permanentemente 
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requerimientos a la jefatura. 

5.  

Controlar la devolución y el estado de todos los 

elementos utilizados en la atención del paciente, 

coordinando dicha labor con los encargados de 

cada área del Centro de Diagnostico e Imágenes. 

 

 

Permanentemente 

6.  

Controlar la correcta utilización de los insumos, 

materiales y útiles de oficina proveídos a las 

áreas del Centro de Diagnostico e Imágenes. 

 

 

Permanentemente 

7.  

Confeccionar el informe estadístico de los 

materiales e insumos utilizados en todas las 

áreas del Centro de Diagnostico y remitirlo a la 

jefatura del servicio para la elaboración del costo 

por paciente. 

 

 

Mensualmente 

8.  

Asistir a reuniones y cursos de capacitación 

convocadas o realizadas por la Jefatura del 

Servicio del Centro de Diagnostico e Imágenes, 

por el Departamento u otras dependencias según 

corresponda. 

 

 

En cada caso 

9.  

Cumplir el horario de trabajo establecido por el 

I.P.S y fuera del mismo en todos los casos que 

ello sea necesario. 

 

Diariamente 

10.  

Elaborar, registrar y controlar las planillas de 

recepción y entrega de equipos, bienes e 

insumos a los funcionarios encargados de las 

áreas del Centro de Diagnostico. 

 

 

Diariamente 

11.  

Informar a las jefaturas de servicio del Centro de 

Diagnostico e Imágenes sobre las necesidades 

surgidas relacionadas a la provisión de materiales 

 

 

En cada caso 
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e insumos, a fin de prever la adquisición de los 

mismos. 

12.  

Colaborar con los Supervisores del sector 

ventanilla para la provisión oportuna de los 

materiales necesarios para el cumplimiento de 

sus objetivos.  

 

Diariamente 

 
 
 


